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Notificación Demanda Laboral NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES
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Para: COLPENSIONES <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Montería, 7 de diciembre de 2023    

SEÑORES:

COLPENSIONES

E.    S.   D.

 

        PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

        DEMANDANTE: NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES

        DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS

        APODERADO: YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA

 

REF: NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

 

YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, varón, persona natural, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
civilmente con cédula de ciudadanía C.C N. 1.068.664.313 Expedida en Ciénaga de Oro, abogado titulado y en
ejercicio, con inscripción vigente, portador de la T.P N. 260.224 expedida por el C.S de la Judicatura, con domicilio y
residencia en la Cra 2 N. 23- 28 Ofic. 01 Barrio Centro de Montería, CEL: 311-730-6013, Email:
yessit.tuirana2@gmail.com, obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora NIDIA ESTHER MUÑOZ
REYES, persona natural, mayor de edad, identificada civilmente con cédula de ciudadanía N. 50.846.751, con
domicilio y residencia en la Diagonal 18 No. 22-33 Barrio El Totumo en el Municipio de Cerete (Cord.), CEL:
3235261940, EMAIL:   oficina2328@hotmail.com ,   muy comedida y respetuosamente me permito notificar de
la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NULIDAD Y/O INEFICACIA DE TRASLADO DE
RÉGIMEN PENSIONAL, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,
representada legalmente su presidente DR. MAURICIO OLIVERA y en Córdoba por el DR. FABIO DE JESUS URIBE
MEJÍA o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda, con domicilio en la calle 26 con
Cra 3 esquina en la ciudad de Montería, TEL: 7837906 Cel. 3157955344. Email: notificacionesjudiciales@
colpensiones.gov.co y en contra del FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS NIT.
800.149.496-2, representada legalmente por su gerente ALEJANDRO BEZANILLA MENA, quien se identifica civilmente
con cédula de ciudadanía N. 13.911.312 o quien haga sus veces, con domicilio en la calle 67 N. 7 – 94 Bogotá D.C,
teléfono 3765155, Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co.

Notificación que se realiza de conformidad con la ley 2213 de 2022

Se envía demanda, poder, anexos, traslado.
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